
Machala a 19 de Abril del 2016 

Señores: 
PRESIDENTE, GERENTE Y ACCIONISTAS 
JUSTILEGIS S.A. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En calidad de Comisario principal de la Compañia JUSTILEGIS S.A. tengo a bien 
presentar a ustedes, el siguiente informe una vez concluido el Ejercicio fiscal del año 
2015. 

La Compañía JUSTILEGIS S.A se encuentra constituida mediante escritura pública de 
fecha 15 de junio de 2007; inscrita en el Registro Mercantil, el día 21 de junio de 2007 
bajo registro N” 12.792 y anotada en el Repertorio bajo el N'31.720. cuyo domicilio es 
Ciudadela Guanjala Número: Solar 10 Manzana E-17 Su actividad principal es la 
explotación de criaderos de camarón. 

He examinado cl Libro de Actas, el Expediente de Actas, el Registro de Acciones y 
Accionistas y el talonario de acciones los cuales se evidencia que todos estos libros han 
sido foliados y tubricados por el suscrito por estar al día. Además se ha examinado que 
el Capital Social está integramente pagado, y que en el periodo 2015 ha existido un 
aumento de capital el cual la compañía ha realizado el respectivo trámite para su 
legalización encontrándose al día en sus registros. 

Se procedió a revisar la documentación de Registros Contables, como los 
Comprobantes de Compra, Venta, Gastos, Ingresos, Diario General, Mayores y 
Auxiliares de Cuentas, dando como resultado la confiabilidad de estos documentos los 
mismos que son computarizados y de fácil análisis, estableciéndose que el Control 
Interno de la Compañía es adecuados y que los Estados Financieros guardan relación 
con los valores presentados, esto es con los Libros Mayores y los Libros Auxiliares, 

lome esta revisión dar mi opinión que los Registros de Contabilidad guardan 
absoluta relación entre sí, que la administración de compañía JUSTILEGIS S.A. ha 
dado cumplimiento a las Normas legales establecidas en las Leyes de la República, 
Reglamentos y Estatutos de la Compañía y, se han cumplido con las resoluciones 

  

emitida por la junta general de accionistas. 

 



Con relación al artículo 231 de la Ley de Compañías se ha dado cumplimiento a las 
obligaciones del Comisario, tamto en el Aspecto Administrativo y Financiero, 
observando además los numerales que conforman este articulo. 

El Estado de Situación y el Estado de Resultados presentan razonablemente la situación 

Financiera de la Compañía JUSTILEGIS S.A., al 31 de Diciembre del 2015, de 

conformidad con los Principios de Contabilidad General Aceptados, aplicados sobre 

bases consistentes con relación a la del año anterior, además de recalcar que la 

compañía ha mantenido sus políticas contables desde el año 2011 establecidas en el 

periodo de transición de las Normas Internacionales de Información Financiera, 

Atentamente, 

  

Ing. Delia Maribel Romero Monserrate 
C.1..0703879932 

 


